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Acuerdo del Pleno del Consejo Social de 21 de diciembre de 2021 por el que se aprueba el Plan de 
Actuación y el Presupuesto de la Fundación de Investigación de la Universidad de Sevilla para el 
curso 2022 (Acuerdo 3.2/CSUS 21-12-21).

De conformidad con el artículo 89.1 de la LAU, previo informe favorable de la Comisión Económica  y 
Financiera del CSUS, reunida al efecto, se aprueba el Plan de Actuación y Presupuesto de la Fundación 
de Investigación de la Universidad de Sevilla para el ejercicio 2022 en los términos que se recogen en 
el documento de Plan de Actuación y Presupuesto de FIUS para 2022 (enlace), según Acuerdo 9.2/
CG 20-12-21.

Del presente acuerdo se dará conocimiento a la Consejería de Transformación Económica, Industria, 
Conocimiento y Universidades.

***

http://bous.us.es/2021/BOUS-08-2021/pdf/anexo-presupuesto-fius.pdf/

